






























 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
septiembre del dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el 
Incidente de Desacato dentro de la acción de tutela No. 2022-00299, el cual con 
ocasión a una imprecisión involuntaria figuraba al Despacho en época anterior, 
cuando en la realidad no se había asignado en la plataforma de colaboración de 
Microsoft SharePoint; por lo que solo hasta el día de hoy se le pone a su conocimiento. 
De esta manera pongo de presente que la parte accionada estando dentro del término 
concedido en auto anterior, allegó contestación al requerimiento efectuado. De igual 
manera, informo que el accionante señor JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ 
REYES allegó sendas peticiones, poniendo de presente el incumplimiento de la 
convocada. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Radicación: 11001-31-05-024-2022-00299-00 

 
Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y conforme a lo normado en el artículo 521 
del Decreto 2591 de 1991, es del caso resolver lo que en derecho corresponda frente al 
cumplimiento de la orden contenida en el fallo del 04 de agosto de 2022, a través del 
cual se amparó las garantía iusfundamental a la salud de la señora MARÍA EDILMA 
REYES DE RODRÍGUEZ, la que fuera conculcada por la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO N° 1 DE BOGOTÁ; de acuerdo a lo acreditado durante el 
trámite preferencial de la solicitud de amparo constitucional. 
 
De esta manera, encontramos que la presente actuación tuvo su génesis en la solicitud 
radicada el 19 de agosto de 20222 por el señor JORGE RODRÍGUEZ REYES, 
actuando en nombre de su señora madre MARIA EDILMA REYES DE 
RODRÍGUEZ, donde en síntesis expuso que [a]poyada en los acápites anteriores, 
con todo respeto solicito al señor Juez, se sirva ordenar a la entidad accionada a que 
proceda a acatar el fallo proferido por su despacho en el sentid(SIC) de dar una 
atención completa que no se limite solo a la realización de los exámenes 
sino también proceder con la lectura de estos y las remisiones a los 
especialistas pertinentes, teniendo en cuenta que la realización de los exámenes 
por sí sola no genera una prestación efectiva del servicio. Ante el incumplimiento de 
la tutela solicito imponer las sanciones y multas más altas hasta que se dé 
cumplimiento a la sentencia proferida por su despacho. (Negritas y subrayado del 
Despacho). 
 
Como fundamento de su pedimento, el señor RODRÍGUEZ REYES luego de 
transcribir la parte resolutiva de la decisión proferida por este Juzgado, afirmó que 
[l]a accionada procedió casi de inmediato con la realización de 
exámenes, sin embargo, en ningún momento indicó cual era el procedimiento a 
seguir y tampoco se hizo lectura de dichos exámenes por lo que si bien es cierto que 
se hicieron no sabemos el resultado de estos. (Negritas y subrayado del Despacho). 
 
Concluyendo entonces que [a] pesar de lo ordenado la accionada no ha procedido a 
cumplir con lo ordenado en el fallo referenciado, por lo que actualmente se encuentra 
                                                        
1 Artículo 52. Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato 
sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado 

una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. La sanción será impuesta por el mismo juez 

mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. 
2 Archivo 01 ESCRITO INCIDENTE DESACATO.pdf 



 

en desacato de orden judicial vulnerando los derechos que fueron reconocidos por su 
despacho. 
 
Bajo los anteriores parámetros y conforme a lo informado por el accionante, el Juzgado 
en auto del 31 de agosto de 20223, resolvió entre otros apartes REQUERIR a la 
TENIENTE CORONEL ANA MILENA MAZA SAMPER identificada con C.C. 
36.721.297 (disan.rases1-aj@policia.gov.co) en su calidad de JEFE de la 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.1 DE BOGOTÁ, o quien 
haga sus veces, para que en el término de de tres (03) días hábiles, acredite el 
cumplimiento de lo ordenado en sentencia de tutela de fecha 04 de agosto de 2022, 
en lo atinente a la práctica de cada uno de los exámenes ordenados en el numeral 
segundo de la antedicha sentencia; advirtiendo que [e]n el evento de no ser el 
funcionario competente para dar cumplimiento al fallo en mención, deberá 
suministrar la información del responsable, con el fin a individualizarlo, y adoptar 
las medidas procesales correspondientes; igualmente se le advierte que en el evento 
de no manifestarse o no dar cumplimiento del fallo en el término señalado, se 
procederá a dar apertura del incidente de desacato, en los términos del artículo 52 
del decreto 2591 de 1991.  
 
En cumplimento de lo anterior, importa indicar que la convocada Teniente Coronel 
ANA MILENA MAZA SAMPER en escrito del 05 de septiembre de 20224, dio 
respuesta a lo solicitado por el Juzgado, señalando que en efecto cumplió a cabalidad 
la orden impartida en la sentencia de tutela que amparó el derecho a la salud de la 
señora MARIA EDILMA REYES DE RODRÍGUEZ, practicando el 09 de agosto 
de 2022 de manera domiciliaria los exámenes de laboratorio en los que se centró el 
fallo. Para lo anterior, remitió los resultados de los exámenes practicados y que 
corresponden a i. microalbuminuria; ii. hemoglobina glicolisada; iii. colesterol de 
alta densidad; iv. colesterol total; v. creatinina en suero; vi. nitrógeno ureico; vii. 
triglicéridos; viii. hormona estimulante de tiroides TSH, y; ix. tiroxina total T4. 
 
Finalmente, el señor JORGE RODRÍGUEZ REYES de manera insistente ha 
radicado solicitudes vía correo electrónico al Juzgado a través de las cuales ha referido 
entre otras, solicitar información sobre el fallo determinado por su despacho con 
respecto a mi acción de tutela, con la finalidad de ser atendida por el servicio de 
Pomed, sanidad Policía Nacional, en el domicilio de la paciente María Edilma Reyes 
de Rodríguez, ya que ha sucedido demasiado tiempo para cumplir con su fallo y, la 
salud de la paciente en mención, no es el más favorable y cada vez de deteriora su 
estado de salud. Es de anotar que hay una reincidencia de desacato a la autoridad 
judicial emitida por su despacho. Quedaré atento a su respuesta y así saber si 
corresponde entablar otra acción de tutela5; doy a conocer la reincidencia de 
desacato por parte de Sanidad Policía Nacional, al no cumplir con su orden jurídica, 
es de resaltar que acudí a las instancias de la superintendencia de salud y la 
procuraduría general de la nación y fue infructuoso la respuesta para poder 
restaurar la salud de la paciente María Edilma Reyes de Rodríguez, entonces acudí 
a la acción de tutela y por lo visto tampoco tiene acción basada en la constitución de 
Colombia. Su señoría, será necesario instaurar otra acción de tutela para dar 
cumplimiento por parte de Pomed, médico en domicilio por quebranto de salud de la 
mencionada paciente María Edilma Reyes de Rodríguez6. 
 
Expuestas como están las cosas, y de acuerdo a las manifestaciones y material 
probatorio allegado por una y otra parte, es del caso recordar a manera de argumentos 
introductorios que con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 arriba referenciado, se 
evidencia la clara y firme intención del legislador de regular lo referente al 
cumplimiento de las decisiones que protegen los derechos fundamentales de los 

                                                        
3 Archivo 04 I.D202200299Requerimiento.pdf 
4 Archivo 08RespuestaCumplimientoDISAN.pdf 
5 Archivo 10 SolicInfoRespuestYConstEnvio2022-299.pdf 
6 Archivo 07ReiteraSolicitudIncidenteDesacato.pdf 



 

ciudadanos y que son proferidas dentro de una acción de tutela, en virtud de ser ésta 
ultima una acción constitucional cuyo trámite es de carácter preferencial e incluso 
urgente, dada la naturaleza y el fin en sí mismo de este mecanismo.  
 
Es así como la norma previamente aludida contempla la posibilidad de acudir ante la 
autoridad competente, esto es, el juzgador que tramitó la primera instancia7, para que 
mediante tramite incidental imponga las sanciones a las que haya lugar, con ocasión 
del incumplimiento injustificado por parte del accionado de las órdenes impartidas en 
la sentencia; máxime que como lo ha reconocido la Corte Constitucional8, incumplir la 
orden dada por el juez constitucional en un fallo de tutela es una conducta de suma 
gravedad, porque (i) prolonga la vulneración o amenaza de un derecho fundamental 
tutelado y (ii) constituye un nuevo agravio frente a los derechos fundamentales a un 
debido proceso y de acceso a la justicia. 
 
Así las cosas, son dos las alternativas a tomar en el desarrollo de la decisión de fondo 
del incidente de desacato, estando el funcionario judicial en la obligación, en caso de 
encontrar probados los presupuestos, de imponer las sanciones a que haya lugar a todo 
aquel que, no mediando justificación alguna, de manera renuente incumpla lo resuelto 
en el fallo de tutela. En la misma medida de encontrarse probado que el hecho que 
originó el incidente se encuentra superado, mal haría el funcionario en imponer 
sanción alguna sin existir merito suficiente para ello. 
 
En el mismo sentido, la Corte Constitucional en decisión SU 034 de 2018, explicó 
[a]cerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de vieja 
data ha acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien una 
de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de 
sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su auténtico propósito es lograr 
el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de suerte 
que no se persigue reprender al renuente por el peso de la sanción en sí misma, sino 
que ésta debe entenderse como una forma para inducir que aquel encauce su conducta 
hacia el cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo no es 
otro que auspiciar la eficacia de la acción impetrada y, con ella, la reivindicación de 
los derechos quebrantados. 
  
En consecuencia, cuando en el curso del incidente de desacato el 
accionado se persuade a cumplir la orden de tutela, no hay lugar a la 
imposición y/o aplicación de la sanción: 
 
“[L]a imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el 
accionado se persuada o no del cumplimiento de una sentencia. En efecto, en caso de 
que se inicie el incidente de desacato y el accionado, reconociendo que se ha 
desacatado lo ordenado por el juez de tutela, quiera evitar la sanción, deberá acatar 
la sentencia. “En caso de que se haya adelantado todo el trámite y resuelto sancionar 
por desacato, para que la sanción no se haga efectiva, el renuente a cumplir podrá 
evitar ser sancionado acatando. 
 
Bajo este contexto, para el Despacho la orden de tutela a la cual se conminó a cumplir 
a la encartada REGIONAL DE ASEGURAMIENTO N° 1 DE BOGOTÁ, se 
encuentra contenida a manera de síntesis en el ordinal segundo de la decisión del 04 
de agosto de 2022 y que responde al siguiente tenor: 
 
ORDENAR a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO N° 1 DE BOGOTÁ, para 
que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a 
partir de la notificación del presente fallo, proceda a coordinar y verificar la atención 
en salud y práctica de exámenes de laboratorio de manera domiciliaria a favor de la 
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señora MARIA EDILMA REYES DE RODRÍGUEZ, que a continuación se 
relacionan así: 

 

 MICROALBUMINURIA POR TURBIDIMETRIA+  

 HEMOGLOBINA GLICOSILADA MANUAL O SEMIAUTOMIZADA  

 COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD (HDL)  

 COLESTEROL TOTAL  

 CREATININA EN SUERO, ORINA U OTROS  

 GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA  

 NITROGENO UREICO (BUN)+  

 TRIGLICERIDOS+  

 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES (TSH)  

 TIROXINA TOTAL (T4)  
 
Es por ello que, si era intención de la convocada mantenerse indemne frente a la 
sanción contenida en el plurimencionado artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, debía 
acreditar la práctica de exámenes de laboratorio individualizados en el punto 
inmediatamente anterior y de manera domiciliaria a favor de la señora MARIA 
EDILMA REYES DE RODRÍGUEZ, orden que fue cumplida de manera completa y 
oportuna por parte de la accionada, quien de acuerdo a las pruebas oportuna y 
regularmente allegadas9, donde reposan los exámenes practicados a la señora REYES 
DE RODRÍGUEZ de manera domiciliaria aun incluso en fecha anterior a la que 
acudió el señor JORGE RODRÍGUEZ REYES a la jurisdicción para poner de 
presente el presunto desacato, tal y como lo confirma aquel en el punto 2 de su 
escrito10. 
 
Corolario de lo anterior y ante la contundencia del material probatorio arrimado por 
la accionada que da cuenta del cumplimiento oportuno de la orden tutelar, no surge 
alternativa distinta a este Juzgado salvo la de ABSTENERSE de tramitar la solicitud 
de apertura de incidente de desacato de la Sentencia del 04 de agosto de 2022 dentro 
de la acción de tutela radicada bajo el número 11001-31-05-024-2022-00299-00, 
presentada por el señor JORGE RODRÍGUEZ REYES, actuando en nombre de su 
señora madre MARIA EDILMA REYES DE RODRÍGUEZ. 
 
De otra parte, es del caso aclararle al señor RODRÍGUEZ REYES que el incidente 
de desacato no es el mecanismo dispuesto por la ley para revisar, cuestionar o 
modificar el alcance o contenido sustancial de las órdenes impartidas en una sentencia 
de tutela; por lo que yerra al pretender extender los efectos del fallo de tutela para de 
esta manera exhortar o persuadir a la accionada REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO N° 1 DE BOGOTÁ a fin que proporcione servicios médicos y 
atención en salud, distintas a los exámenes de laboratorio arriba relacionados y que 
dicho sea de paso, constituyó el núcleo esencial de la orden en el trámite 
constitucional; advirtiendo que si lo pretendido en la solicitud de amparo 
constitucional era obtener el reconocimiento de un tratamiento integral o bien, 
atenciones en salud adicionales a los exámenes de laboratorio, así ha debido 
manifestarlo haciendo uso de los medios de impugnación que consagra las 
disposiciones legales; deviniendo con ello nuevamente el fracaso de la solicitud de 
desacato que hoy ocupa la atención del Juzgado. 
 
Por lo anterior, el Despacho  

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de tramitar la solicitud de apertura de incidente de 
desacato de la Sentencia del 04 de agosto de 2022 dentro de la acción de tutela 
radicada bajo el número 11001-31-05-024-2022-00299-00, presentada por el señor 
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JORGE RODRÍGUEZ REYES, actuando en nombre de su señora madre MARIA 
EDILMA REYES DE RODRÍGUEZ, conforme lo expuesto en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Comunicar está decisión a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Documento generado en 16/09/2022 04:51:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                             
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 1100131050242022– 0036500 

ERILDA PEREA MOSQUERA VS UARIV 

1 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 11001310502420220036500 
  

Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2022 
 
El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de 
fondo la Acción de Tutela instaurada por ERILDA PEREA MOSQUERA, 
identificada con la cédula de ciudanía N° 35.880.104, en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales de 
petición e igualdad.  
 

ANTECEDENTES 
 
ERILDA PEREA MOSQUERA, manifiesta que interpuso derecho de petición el día 
18 de agosto de 2022, solicitando ayuda humanitaria, conforme lo dispone la sentencia 
T-025 de 2004 y una nueva valoración del PAARI y medición de carencias, para que se 
le continúe otorgando la ayuda humanitaria; sin obtener una respuesta ni de forma ni 
de fondo. 
 
Agrega que la UARIV evade su responsabilidad expidiendo una resolución donde le 
informan que su estado de vulnerabilidad ha sido superado. 
 
Asimismo, luego de citar algunas decisiones de la Corte Constitucional, señala que no 
ha superado su estado de vulnerabilidad y no le han realizado la visita domiciliaria para 
esta verificación, sino que se han basado en entrevistas y encuestas, aunado a que al no 
contestar de fondo su petición no solo viola el derecho de petición, sino que vulnera 
otros derechos fundamentales como es el derecho al mínimo vital, a la igualdad y los 
demás consignados en la tutela T-025 de 2004. 
 

SOLICITUD 
 
ERILDA PEREA MOSQUERA, requiere que se tutelen sus derechos fundamentales 
invocados; en consecuencia, se ordene a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS –UARIV, (i) contestar el derecho de 
petición de fondo, manifestando un fecha cierta  de cuándo se va conceder las ayuda 
humanitaria (ii) que brinde el acompañamiento y recursos para superar su estado de 
vulnerabilidad y pueda llegar a su estado de autosostenibilidad y, (iii) conceder el 
derecho a la igualdad, al mínimo vital y cumplir con lo ordenado en la T-025, sin turnos, 
asignado mí mínimo vital con ayuda humanitaria de manera inmediata y una nueva 
valoración PAARI y medición de carencia para que continúe otorgando la atención 
humanitarias. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Radicada la tutela y repartida el 02 de septiembre de 2022, se admitió mediante 
providencia del 05 del mismo mes y año, ordenando notificar a la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, concediéndole el término de veinticuatro 
(24) horas para pronunciarse sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia 
de los documentos que sustenten las razones de lo dicho y ordenando notificar a las 
partes. 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
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La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica (E) de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas – UARIV, solicitó negar las peticiones incoadas por la quejosa 
en el escrito de tutela, en razón a que ha realizado, dentro del marco de su 
competencia, todas las gestiones necesarias para cumplir los mandatos legales y 
constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo los derechos 
fundamentales. 
 
Para lo anterior, explicó que [a]l analizar el caso se encuentra que el hogar 
representado por la señora ERILDA PEREA MOSQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 35880104 fue sujeto del proceso de identificación de carencias y en 
consecuencia se decidió suspender en forma definitiva la entrega de la atención 
humanitaria al hogar, disposición motivada mediante la Resolución No. 
0600120223689374 de 2022; encontrando que no presentaba carencias en el 
componente de alimentación básica y alojamiento, anexando el respectivo acto 
administrativo y aún las causales contempladas en las disposiciones legales para la 
suspensión de la atención humanitaria. 
 
Finalmente, expone que el 05 de septiembre de 2022 remitió respuesta a la accionante 
al derecho de petición que fuera radicado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
COMPETENCIA 
 
Este Despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido  en el artículo 
2.2.3.1.2.1  del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, modificado por el 
Decreto 333 de 2021 que dispone en el numeral 2° “Las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 
nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 
del Circuito o con igual categoría…”, como sucede en este caso, dado que la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas es una 
entidad del orden nacional, con personería jurídica y autonomía administrativa y 
patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo para la Prosperidad, de ahí que 
éste Juzgado sea competente para conocer la presente acción de amparo. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
 
Se debe determinar si la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS –UARIV, ha vulnerado el derecho fundamental de petición de la 
señora ERILDA PEREA MOSQUERA, al no dar respuesta a su derecho de petición 
radicado el 18 de agosto de 2022 con el N°2022-8240106-2  

 
SOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO 

 
Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo 
dispone el Artículo 86 de la Constitución Política y, los reiterados pronunciamientos 
de la Corte Constitucional y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, la Acción de 
Tutela es  un instrumento judicial de protección de los derechos fundamentales de las 
personas cuando estos se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 
cualquier autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular, así como que la 
solicitud de amparo de los derechos fundamentales vía acción de tutela ostenta una 
naturaleza eminentemente residual y subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el 
carácter de excepcional al verificarse la existencia de los siguientes escenarios (i) 
cuando el presunto afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o (ii) 
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cuando, existiendo ese medio este carece de idoneidad o eficacia para proteger de 
forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, en las 
circunstancias del caso concreto. Así mismo, procederá como mecanismo transitorio 
cuando la acción se interponga para evitar la consumación de un perjuicio 
irremediable a un derecho fundamental.  
 
De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgado en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la 
legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran 
inmiscuidos, ya sea de quien incoa la tutela (accionante-legitimación por activa-) o 
de quien se predica la presunta vulneración ius-fundamental (el accionado – 
legitimación por pasiva-); la inmediatez con que se acudió a este excepcional 
mecanismo de protección; (iii) que se trate de un asunto de trascendencia 
constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración de un interés de 
raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios de 
protección (subsidiariedad). 
  
Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la 
causa por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de 
acuerdo a lo enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en 
el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, la señora ERILDA PEREA MOSQUERA se 
encuentra legitimada para interponer de forma directa la acción constitucional que nos 
ocupa, por cuanto es la titular de  los derechos fundamentales que aduce le fueron 
vulnerados por la convocada a juicio; mientras que en lo que respecta a la legitimación 
en la causa por pasiva, la misma se halla satisfecha conforme lo dispone el artículo 5 
del mencionado Decreto 2591, al ser la accionada una autoridad de naturaleza pública, 
del orden nacional, encargada de coordinar las medidas de asistencia, atención y 
reparación otorgadas por el Estado, como de articular a las entidades que hacen parte 
del Sistema Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), 
y a quien se le enrostra la vulneración de los derechos fundamentales de petición e 
igualdad invocados por la accionante.  
 
En cuanto a la subsidiaridad, se evidencia que este requisito se encuentra cumplido, 
toda vez que el derecho invocado es el de petición, caso en el cual la Corte Constitucional 
ha sido enfática en indicar que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto 
un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo 
que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho fundamental no dispone 
de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el 
mismo1; por lo que se concluye que quien encuentre que la respuesta a su derecho de 
petición no fue producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que 
la ley señala,  y que en esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede 
acudir directamente a la acción de amparo constitucional2; de ahí que se encuentre 
superado este requisito. 
 
A igual conclusión se arriba en lo que a la inmediatez respecta, en la medida que la 
petición radicada con el N° 2022-8240106-2 cuya respuesta satisfactoria echa de 
menos la accionante, fue presentada el 18 de agosto de 2022; de ahí que al encontrarse 
incoada la presente solicitud de amparo constitucional el 02 de septiembre hogaño, 
diáfano refulge que la actora acudió este trámite especial en un plazo razonable y 
consecuente con el criterio de inmediatez3. 
 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017 y T-451 de 2017 entre otras. 
2 Ibídem 
3 La acción de tutela también exige que su interposición se lleve a cabo dentro de un plazo razonable, contabilizado a partir del momento en el 

que se generó la vulneración o amenaza del derecho fundamental, de manera que el amparo responda a la exigencia constitucional de ser un 
instrumento judicial de aplicación inmediata y urgente (CP art. 86), con miras a asegurar la efectividad concreta y actual del derecho objeto de 

violación o amenaza. Este requisito ha sido identificado por la jurisprudencia de la Corte como el principio de inmediatez. 
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Superados entonces los requisitos generales de procedibilidad de la acción 
constitucional, es del caso auscultar lo jurídicamente procedente en lo que respecta al 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y 
desarrollado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, señalando a manera de argumentos 
introductorios que aquel tiene la connotación de derecho fundamental, teniendo como 
núcleo esencial i. la pronta resolución; ii. la respuesta de fondo; y iii. la notificación de 
la respuesta; contando de igual manera como elementos estructurales los siguientes: i. 
el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 
interés general o particular; ii. la posibilidad de que la solicitud sea presentada de forma 
escrita o verbal; iii. el respeto en su formulación; iv. la informalidad en la petición; v. la 
prontitud en la resolución; y vi. la habilitación al Legislador para reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales4; 
aclarando aquí y ahora que la informalidad de la petición comporta que no es dable 
exigirle al peticionario que en el escrito de solicitud se especifique que se eleva petición 
de conformidad con este derecho, se le está imponiendo al ciudadano peticionario una 
carga adicional, que no se encuentra contemplada en el ordenamiento jurídico, y que 
haría su situación más gravosa frente a una autoridad que ya se encuentra en una 
grado de superioridad frente a un ciudadano común5; por lo anterior, no es posible 
desatender o pretermitir entonces la protección de esta garantía constitucional, bajo el 
supuesto que no se indique o si se quiere, invoque de manera expresa el artículo 23 de 
la CP. Así también lo enseña la Ley 1755 de 2015 al modificar el artículo 13 de la Ley 
1437 de 2011, donde se determinó que [t]oda actuación que inicie cualquier 
persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 
necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 
reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 
resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 
información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 
consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 
 
De igual manera y no menos importante, el Despacho resalta que la Corte 
Constitucional ha indicado que para entender por atendidas las solicitudes elevadas en 
los términos antes descritos, se requiere de una contestación plena que asegure 
que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido 
la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o 
no a sus intereses6. 
 
Aclarado lo anterior, y de lo hasta aquí discurrido, el Juzgado encuentra como hechos 
relevantes qué, la accionante el 18 de agosto de 2022 radicó a través de los canales de 
comunicación puestos a disposiciones de los interesados por la accionada, derecho de petición 
el cual fue radicado bajo el número de radicado 2022-8240106-2 y donde solicitó, en síntesis: 
 
Solicito se REALICE un nuevo PAARI MEDICIÓN DE CARENCIAS y se realice una nueva 
valoración para determinar el estado de las Carencias y de vulnerabilidad y como 
consecuencia de ello CONCEDER la atención humanitaria. 
 
Solicito se conceda la ATENCIÓN HUMANITARIA PRIORITARIA. O se estudie la posibilidad 
de CONCEDER la atención humanitaria. 
 
En caso de asignárseme un tumo, se manifieste por escrito cuando me van otorgar esta 
atención humanitaria, para ello téngase en cuenta que esta atención humanitaria es para 
suplir mi mínimo vital de alimentación y alojamiento. 
 
Que se continúe dando cumplimiento con la atención humanitaria como lo ordena el auto 092.  
 

                                                           
4 Corte Constitucional, sentencias C-007 de 2017 y T-451 de 2017 
5 Corte Constitucional, sentencias T-166 de 1996, T-047 de 2013 y C-007 de 2017. 
6 Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2013. 
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Se realice visita para que se verifique el estado de vulnerabilidad para que este mínimo vital 
sea otorgado de manera inmediata. 
 
Se corrija la atención humanitaria y se asigne este mínimo vital de acuerdo a mi núcleo 
familiar. 
 
Se expida CERTIFICACIÓN de víctima del desplazamiento forzado. 

 
De otra parte, se tiene que conforme a lo dispone el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 1755 de 2015, la entidad accionada contaba con el término de 
QUINCE (15) días para atender y dar respuesta a todas y cada de una de las peticiones 
de la accionante de acuerdo al núcleo esencial antes explicado; término que fenecía el 
08 de septiembre de 2022, pues recuérdese que la solicitud fue radicada el 18 de agosto 
de lo cursantes y si ello es así, a las claras se muestra que la solicitud de amparo 
constitucional fue interpuesta de manera apresurada por la quejosa, cuando aún no 
había vencido el plazo con el que contaba la entidad para atender los pedimentos que 
le fueron puestos a su conocimiento, no evidenciándose por tanto acción u omisión que 
se califique como vulneración del derecho fundamental de petición. 
 
En este sentido la Corte Constitucional en decisión T-1097 de 2003, explicó en un caso 
de similares contornos que debe recordarse que la acción de tutela es un mecanismo 
constitucional de carácter excepcional y por lo mismo no debe acudirse a él sino 
cuando existan razones serias que permitan concluir la existencia de 
amenaza o violación a los derechos constitucionales fundamentales, y no 
como ocurrió en el presente en el que el apoderado judicial, sin mayor fundamento, 
acudió al juez de tutela para restablecer un derecho cuya amenaza ni siquiera se había 
configurado con lo cual se soslaya uno de los deberes constitucionales de la persona y 
de ciudadano que es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de la justicia, y cuya observancia es más exigente para los profesionales del derecho 
en razón a su formación jurídica. 
 
Así las cosas, es del caso NEGAR la acción de tutela respecto del derecho de petición 
pues al momento de radicación de la acción constitucional NO existió vulneración 
alguna; con todo el Despacho no pierde de vista que la accionada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VÍCTIMAS remitió a la accionante el 05 de septiembre de 2022 respuesta a lo 
solicitado por aquella informándole i. las razones por las cuales le fue suspendida la 
ayuda humanitaria; ii. la imposibilidad de reanudar el apoyo; iii. la negativa de efectuar 
un nuevo estudio PAARI y visita domiciliaria. y; iv. le anexó el certificado del registro 
único de víctimas solicitados; con lo que satisface de fondo las solicitudes elevadas por 
la actora en el derecho de petición incoado, lo que nuevamente y ante este escenario, 
impide la prosperidad de la solicitud de amparo constitucional, por el cumplimiento de 
la accionada al núcleo esencial del derecho de petición de la quejosa. Sin perjuicio de lo 
anteriormente expuesto, póngase en conocimiento de la accionante señora ERILDA 
PEREA MOSQUERA la respuesta del 05 de septiembre de 2022, al derecho de 
petición Rad. 2022-8240106-2 Cod Lex: 6909378 D.I #: 35880104 M.N LEY 1448 de 
2011. 
 
De otra parte y si la intención de la actora es obtener en representación del grupo 
familiar del que hace parte, la entrega material de los componentes de la atención 
humanitaria, es del caso señalar que ante el resultado desfavorable del proceso de 
identificación de carencias, era su deber desvirtuar el contenido y alcance de dichos 
resultados, para lo cual se encontraba en la obligación de demostrar que se encuentra 
en situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad en los componentes de 
alimentación básica y alojamiento; lo que naturalmente no se evidenció y con ello no es 
posible determinar si en efecto proceso de identificación de carencias que le fuera 
aplicado constituyó o no en una actuación inconstitucional que restringe el acceso a la 
accionante y su núcleo familiar de las medidas de indemnización. 
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A fin de abundar en razones, es del caso recordar que la Corte Constitucional en sendas 
decisiones, entre las que se destaca la T-150 de 2016, enseñó de manera cardinal que 
al afectado no le basta con afirmar que su derecho fundamental se enfrenta a un 
perjuicio irremediable, es indispensable que, atendiendo a sus condiciones 
personales, expliquen en que consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que lo 
enfrentan al mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al juez de 
tutela verificar la existencia del elemento en cuestión; aspectos todos estos que al ser 
analizados por el Despacho, no abrieron paso a la procedencia de la solicitud de 
amparo que hoy nos ocupa. 
 
Por lo brevemente expuesto, y al no estar demostrada la amenaza o vulneración del 
derecho de petición invocado por la actora, no surge alternativa distinta a este 
Despacho salvo la de negar la solicitud de amparo y así se dirá en la parte resolutiva 
del presente proveído. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos invocados por la señora ERILDA 
PEREA MOSQUERA, identificada con C.C. 35.880.104, contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS, por carencia actual del objeto en razón a que no existió 
vulneración de derechos fundamentales, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito la presente decisión a 
las partes. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente 
a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                   

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 
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